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USHUAIA, 1 1 OCT 2023 
VISTO el Expediente Nº ME-E-73945-2023 del registro de esta Gobernación; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación de 
locación de servicios de una persona idónea en Maestranza, para desempeñarse en la 

Departamento de Servicios Generales del Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio 

de Salud, por el término de SEIS (6) meses. 

Que a través de la Nota Fundada obrante a orden 02 del expediente citado en el 

VISTO, se efectuó el pedido de autorización para contratar a Señora Victoria Alejandra 

GAGGERO, D.N.I. Nº 39.569.461, por el plazo de SEIS (6) meses, puntualizando al respecto 

que dicha contratación se funda en la necesidad de contar con sus servicios por reunir las 

condiciones del perfil requerido. 

Que, el Departamento de Servicios Generales del Hospital Regional Ushuaia, 

expone un descriptivo de las tareas a desempeñar como objeto del presente contrato e informa 

que la causante cuenta con los conocimientos necesarios para brindar sus servicios, y se encuentra 

capacitada en la materia, objeto de la competencia del área requirente. 

Que en orden 14 del expediente citado en el VISTO, luce la debida conformidad 

del Señor Director General del Hospital Regional de Ushuaia en relación a la continuidad del 

trámite correspondiente a la presente contratación. 

Que, por su parte, luce incorporada, a orden 38, en los actuados de la referencia la 

oferta presentada por la Señora Victoria Alejandra GAGGERO, D.N.I. Nº 39.569.461, la cual se 

ajusta a los términos de la solicitud formulada por el área. 

Que, vista y analizada la oferta recibida, corresponde adjudicar la Contratación 

Directa por Adjudicación Simple Nº 106/2023, a la Señora Victoria Alejandra GAGGERO, 

D.N.I. Nº 39.569.461, por un monto total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS

VEINTE MIL VEINTE CON 00/100 CENTAVOS ($ 1.420.020,00), la cual se ajusta con lo

expuesto en la Nota Fundada.
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